
50 Cénts. JUEVES 20 DE JULIO DE 1922 FBANQIJEO 
oonoertadj

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
be publica loa martes, jueves"sábados

Se inscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de 1* Misericordia número*4.
Los suscríptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pe8etas.--Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—-Id. para los que no lo son 0’05.

NUM. 86/2
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio* de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de la promulgación, el en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha au promulgación el día en que ter
mine la inaerción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes /¿anuncios que se manden publicar en los Bo l x t imbs  Of ic u l bs  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loe editeree 
de los mencionados periódicos. CR. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Mlnletroa
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Víc
tor'» Eugenia, 8, A. R, el Príncipe de 
Astur-as é Infames y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 y 18 de Julio)

Núm. 1685

Gobierno Civil
Obras públicas,—Puertos

CoNOK8iObE8.—Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil D, Bernardo Ooll 
Baca y D.6 M.* Luisa Moragues de Culi 
un» instancia y proyecto solicitando le
galizar una caseta para baños que tie
nen construida en ¡a Cala de Porto-Pi 
de la bahía de Paim», de conformidad 
con lo que dispone el articulo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, 
8e abre información pública durante 
treinta días contados a partir de la fe
cha de la inserción de este anuncio en 
elBd¿KÍÍB Of ic ia l  de la provincia, a 
fin de que las Corporaciones, entidades 
7 Particulares que se consideren incere- 
íados puedan exponer, por escrito diri
gido a este Gobierno Civil, cuanto esti
men pertinente en contra del proyecto 

que se trata, el cual estará de maní- 
Beato al público durante las horas há- 
hiles de Oficina, en las Obras Públicas 
teóHei Terúpie, 5, piso 1. °,)

Palma 15 de Julio de 1922,
El Gobernador, 

Javier MUián

Núm. 1686
Co n c e s io n e s . —Habiendo presentado 

8Q Bate Gobierno Civil D.* Mercedes Va- 
ledUFor«eza viúda de Aguüó una ins- 
Uncía y proyecto solicitando permiso 
¡Ufa legalizar, con carácter permanen- 
tei una caceta para baños, varadero, 
^macén y otras obras que tiene cons- 
rQidas en la zona marítima de la Cala 

J® Pouo-Pi, de conformidad con lo que 
’Upone el articulo 76 deiRegiamente de 

de Judo de 1912, se abre informa- 
ibn pública aurame treinta días coma 
08 » partir de la fecha de la inserción 

este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
e i» provincia, a fin ae que las Cur- 

*0r*Ckoues, entidades y particulares 
se consideren interesados puedan 

xPoner, por escrito dirigido a este Go- 
‘eruo Civil, cuamo estimen purtineme 
h contra del proyecto de que se trata, 
icuai estará de minítiesto al público 

Arante ¡as ehoras hábiles de Oficina,

en las Obras Públicas (calle del 'temple 
5, piso 1°),

Palma 15 de Julio de 1922.
8 Goborunúor, 

Javier Millán

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministio de la Guerra Me 
ha presentado D. Josó Oiaguer-Feiiu y 
Kamiroz, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que ¿o 
ha desempeñado,

Dado en Palacio a quince de Julio 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

José Sánchez Guerra

Vengo en disponer que D. José Sán
chez Guerra Martínez, Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, se encargue del 
despacho de los asuntos del Ministerio 
d,e la ^u^rra.

Dado en P'aiacio a quince de Julio de 
mil novecientos veímidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro*

José Sánchez Guerra

MINISTERIO DE ESTADO

Re a l  De c r e t o
En atención a las circunstancias que 

concurran en el General de división 
D. Bxardo Burguete y Lana, Goberna
dor militar ae Madrid, a propuesta de 
Mi Ministro de Estado, y de acuerdo 
con ei Consejo ae Mm.stros,

Vengo en nombrarle Ano-Comisario 
de Españn eu Marruecos.

Dado en Palacio a quince de Julio de 
mil novecientos veiuUdosi

ALFONSO
El Ministro de Estado, 

Joaquín Fernández Prida

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr.: Conforme con lo propues

to por ia Dirección general de Navega
ción y Pesca y con lo informado por el 
Anesor general,

S. AL ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, que ei párrafo segundo de la 
Real oraen ae 9 ae Jumo de 191&quede 
redactado como sigue:

«2.° Que lus luspectorea de buques, 
1 Arqueadores, Pontos mocámcos, Maes; 

tros de había y demás Periciales de 
esta ciase percibirán por las operacio
nes que realicen de la competencia de 
los mismos los honorarios determinados 
en las tarifas vigentes, siempre que no 
sean inferiores a los fijados en las anti
guas tarifas, rebajadas en un 50 por 
100, según preceptuó el artículo 18 de 
a ley de Comunicaciones marítimas de 

14 de Junio de 1909, en cuyo caso 
percibirán el 50 por lOO^de las anti
guas, ¿

Dios guarde a V. E, .muchos años 
Madrid, 1,° de Julio de 1922,

RIVERA
Señor Director general de Navegación 

y Pesca Marítima, -Señorea Coman
dantes de Marina,

(Gaceta 16 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.; Anunciado concurso con 

fechas 3 y 9 de Junio .¿ítimo, para la 
provisión de los cargos vacantes du Di
rectores Médicos de las Estaciones sa
nitarias de los puertos de las Palmas, 
Barcelona, Cádiz, La Coruña, Málaga, 
Cartagena, Huelva, Tarragona, Malilla, 
Ferrol, San Esteban de Pravia y de Vi- 
ilagarcia, y sus resultas, por jubilación 
de los que los desempeñaban, ias once 
primeras plazas, y por defunción del 
que ocupaba la última, entre ios Médi
cos activos y excedentes del Cuerpo de 
Samdad exterior, con arreglo a lo pre
ceptuado por el articulo 14 del vigente 
Reglamento de Sanindad exterior, mo
dificado por Real decreto de 30 de 
Marzo de 1920, dándose un plazo de 
quince días, que fué ampliado por otros 
cinco, pafa la presentación de solicitu
des en este Ministerio,

Resultando que dentro de los plazas 
marcados en dichas convocatorias han 
presentado sus salicitudes D, Angosto 
Gómez Porta, D. Benigno García Cas- 
tiilio, D, Leopoldo Acosta Hernánaez, 
D. Alberto García Ibañez y D, Mariano 
deliogin García, Jetes ae Negociado de 
primera clase; D, Eduardo Pascual 
López, D. Luis Ortega Nieto, D. Adolfo 
Vita Rodiguez, D, Modesto Lafuante 
Domíaguez, D, Gerardo DeimasDametz, 
D. Eugenio Pastor Krauei, don Aurelio 
Ferrau Lomaz, D. Juan Fraile Garda 
Lozano y D. Alberto Anguera Anglés, 
que lo son da segunda; don Fernando 
Chacón Jiménez, D. Alejandro Domín
guez Martin, ü. Vicente Mana Monfort 
dates, Angel Uruüueia Miranda, 
D. Ignacio Casares Aramburu4y D. Ma
nuel Viciauo Marti, Jefes de Negociado 
ae tercera clase; D, Francisco Aristoy 
danto y D, Francisco Fonolia Oliveros, 
Oúciaies.ae primera clase, y D. Lis ardo 
Rodríguez Barreiro, Oúciai de segunda। clase en situación de excedente;

Vistos los artículos 14 y 23 del expre
sado Reglamento y el R, D, de 30 de 
Mayo último, y

Considerando el orden de preíeren» 
cía que establece en su párrafo segun
do el articulo 14 del expresado Regla
mento, modificado por Real decreto de 
30 de Marzo de 1920, asi como el de loe 
cargos que solicitan los aspirantes • 
las vacantes de que se trata y sus re
Bullas.

S. M. el Rey (q. D, g,), de conformi
dad con lo informado por el Real Con* 
sejo de Sanidad y con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido por 
conveniente disponer los siguentes nom
bramientos:

Jefes de Negociado de primera clase,
D. Augusto Gómez Porta Director 

Médico de la Estación Sanitaria del 
Puerto de Cenia, para igual cargo de 
la de Las Palmas.

D. Benigno García Castrillo, Subdi
rectos Médico de la de Málaga, para el 
de Director de la misma dependencia.

D. Leopoldo Acosta Hernández, Sub
director Médico de la de Barcelona, 
para el de Director de la propia depen
dencia.

D, Mariano Bellogin García, Subdi
rector Médico de la de Vigo, para el de 
Director de la de La Coruña.

Jefes de Negociado de segunda clase,
D. Eduardo Pascual López, Subdi

rector Médico de la de Cartagena, para 
el de Director de la de Meiilla,

D. Luis Ortega Nieto, Director Mé
dico de la de Almería, para igual cargo 
de la de Ceuta.

D. Adolfo Vila Rodríguez, Subdirec
tor Médico de la de Santa Cruz de Te» 
nenfe, para el de Director de la de 
Cádis.

D. Modesto Lafuente Domíngues, 
Subdirector Médico de la de Almería, 
para el de Director de la misma depen
dencia, ~

D. Gerardo Delmás Demetz, Director 
Médico de la de Alicante, para igual 
cargo de la de Tarragona.

D. Eugenio Pastor Krauel, Director 
Mélico de la de Sevilia-Bonanza, para 
el de Subdirector Médico de la de Bar
celona,

D. Aurelio Ferrán Loinás, Director 
de la de Mahón, para igual cargo de la 
de Huelva,

Jefes de Negociado de tercera clase.
D. Fernando Chacón Jiménez, Sub* 

director Mélico de la de Seviila-Bo- 
nanza, para igual cargo de la de MA
laga.

D. Alejandro Domínguez Martin, 
Subdirector Mélico de la de La Oo^e • 
ña, para el de Director de H de Carta
gena.

D. Vicente Mari» Monfort Sale, Sulfr
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director Médico de la de 
el de D:rec or de AKd&nto.

D. Acgei Uruñueiíí MiraQü», Médico । 
- <e yr.o. vgo i ■■ ia de Vigo, par® ai da j 
Sub- idíior Méd.co de ;a taianiLt de-1 
pendencia.

Oficiales de primera clase.
D. Fr r-cisco Arlstoy Santo, Subdi’ 

: c-or Wé ’co de ¡a é? Mabón, para ei 
da D 'ec or de la m sma dependencia*

D, Francisco Fonollá Chiveros, Di' 
r=*c cr Mé co da ¡a de Gorcub ón, para 
igirv ca^Ko de la de SevílD-Boaanza.

Oficales de segunda ciase.
D, L 10 Rodríguez Birreíro, Mé 

díco excedente del Cuerpo de Sanidad 
cx’írior, parvi e'. 'ie D rector Mélico de 
lado V llagareis, con 1& es egoria de 
Oí cial de primera cía e quedando va 
can es por falta de aspirantes las pía- 
z »,ü líe Mélico bucieriómgo do Vigo, de 
Dirccloreti de Eí Ferrol, Síü Esteban 
de Prav$« y Corcub ón, y de Sub lirec- 
6o f ü s de Cariagena, Almería, Santa 
Oruz de Tenerife, S'ivina-BoaaDza, Ma* 
bón, La Corofla y Suelva.

De Real oraen lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
ddn, 13 de Juno de 1922.

PINJES
Señcí Director gonoVa! de Sanidad del 

Reino.
(Gaceta 14 de Julio')

Num. 1680 
DIRECCION GENERAL 

DE 0BKA8 PÚBLICAS

Conservación y reparación de carreteras 
' Hada ía b trece horas del día 21 de 
Agos.G próximo se admitirán en el Ne- 
gee alo de Conservación y Reparación 
.e de carraleras del Ministerio de Fo
mento y en toóos los registros de ia 
Sección de Fomento de iodos los Go
biernos civiles de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar v la 1.a subasía de las obra-s da 
repuraoión de explanación y firme de 
de los k ’ómetrob 11 ai 14 de ia catre- 
lera San José a Cala Porünaítx cuyo 
pícsupuesio asciende a 24.826'12 pese
tas, a endo el plazo de ejecución hasta 
el 31 Marzo de 1.925 y la fianza pío 
v í.t .q l » de 240 pesetas.

La )üb; b vi verificará en la Direc
ción geut-r.d do Obres púülicas, situada 
en el M.n.aicr.o de Fomento, oí día 26 
de.Agosto a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo ae proposición y disposiciones 
sobre foima y condiciones de su pre 
sensación estarán de manifiesto en el 
Miniaierio de Fomento y en el Gobier
no civil dé Baleares, en los días y ho- 
ms háb’líjs de oficina.

Madr -i 8 do Julio de 1922.—El D - 
rector General, P. O., A. Valenciano,

8x. Gobernador civil de Baleares,

Núm. 1681
Hasta las trece horas del dia 21 de 

Agosto próximo se admitirán en el Ne- 
gooiado dé Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomento 
y en todos 108 registros de la Sección de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de ia Península, « horas hábiles de ofi- 
ciriñ, propos clones para optar a la 
l * subasta de las obr^s de reparación 
de explanación y firme de ios hilóme 
.ros 1 al 4 de la carretera de Palma a 
Porto-Goiom cayo presupuesto asciende 
a 24.999*32 poseías, siendo el plazo ue 
ejecución hasta el 31 de Me zo de 1.925 
y la fianza provisional de 240 pesetas. 
' La subasttó he verificará en la D.rec- 
ción general de Ooras pfibhcas, situada 
ei el Ministerio da Fomento, el día 26 
ge Agosto a las 16 horas.

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
tnodeio de proposición y disposionas so
bro forma y cond clones de su presen- 
.«^ón estarán de manifiesto en el Mi-

Núm. 1678 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Mu b a l l a B. — En cumplimiento délo i 
acordado por esra Corporación municí 
pal, en sesión dei. día de ayer, se hace 
público, a loa efectos orocedentes,que el 
día 31 de Agoem próximo venidero, a 
la hura doce de su mañane, en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento, tendrá 
lugar la subasta para la enajenación 
dei solar señalado con la letra M, uno 
de los dos en que ha sido dividida la 
manzana proceden e del recinto amu 
rallado, eiía en Lis inmadiacionoii de o 
que fué puerta do Jesús, cuyo solar lm- 
ú»ibdcoulá cal;e U. números 52 y 57 
y coa el solar letra N, licitación que 
tendrá lugar arrog a lamente a las 
prevenciones, sipo de subasta y demás 
disposiciones contenidas en el anuncio 
inserto ea el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta 
provincia número 8197, cotrespondíen- 
te ai martes ocho de Julio de 1919,

Por reciente acuerdo de la Corpora
ción municipal, ésta, se compromete, 
dentro del plazo máximo de un año, a 
partir de la adjudicación dei remate de 
dicho solar, a realizar las obras nece 
sarias para colocar en su rasante, el 
piso de las calles del Barón de Pinopar 
y número 51,

Ei expediente instruido al efecto, con 
motivo de la enajenación de que se 
trata, estará de manifiesto al público, 
en el Negociado de Ensancho de la Se
cretaria de este Ayuntamiento, todos 
los di.ta l&bbrabied, de diez a trece.

Palma 18 de Juiio de 19¿2. — £¡ Al
calde, Antonio Oiiver Roca.—Ei Secre
tarlo interino, Pedro O ineL

Núm. 1679
Mu r a l l a s  — Eu cumplimiento de lo 

acordado por esta Corporación muni
cipal, en sesión del día de ayer, se hace 
público, a ¡os efectos procedentes, que 
el día 7 de Septiembre próximo venide
ro, a la hora doce da su mañana, en la 
Sala Capitular de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar la subasta paralaenagena 
ción del colar señalado con la letra N. 
uno de los dos en que ha sido dividida la 
manzana procedente del recinto amu 
rallado, sita en las in me di aciones do 
lo que fué Puerta de Jesús, cuyo so
lar lindante con las calles U, números 
51 y 57 y con el solar letra M, licitación 
que tendrá lugar arreglamenta a las 
prevenciones, tipo de subasta y demás 
disposiciones contenidas en el anuncio 11

nisteno de Fomento y en el Clob'er’iO i 
civil de B . ip^res, en los dias y h-ras < 
hábiles de oficina,

Madrid 8 da Judo de 1922.—El D.rea- 1 
tur Ganeral, P, O., A. Valenciano.

Sr. Gobernador civil de Baleares.

Nüm. 1682
Hasta las trece horas del día 21 de 

Agos-o próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todos los registros déla Secc ón 
de Fumen o de todos los Gobiernos civi- 
i.s de la PoniQeüIa, a horas hábiles ie : 
oficina, proposiciones para optar a la ¡ 
1.a subasta de Lis obras de repara
ción d: explanación y firme do los kiló- g 
metros 4 a 10 de la carretera de An- | 
drattx a Alcudia cuyo presupuesto as 
ciende a 11.521*34 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de Mar
zo de 1.925 y la fianza provis.onal de 
110*00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el M msterio de Fomento, el día 26 
de Agosto a las 16 hoias,

£> proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Baleares, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 8 do Julio de 1922.—El Di
rector General, P. O., A, Valenciano,

Sr. Gobernador civil de Baleares,

Núm. 1683
Hasta ¡as trece horas del día 21 de 

Agosto próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras dei Ministerio de Fomen 
(o y en todos los registros de la Sección 
de Fomento de todos los Gobiernos ci- 
ví.es de la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la 1.* subasta da las obras de repara
ción de explanación y firme de los kiló
metros 10 al 15 de la carretera de Ma- 
hón al Puerto de Foroells cuyo presu
puesto asciende a 24,841'15 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 31 
de Marzo de 1925 y la fianza provisio 
nal de 240 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc 
c ón general de Obras públicas, situada 
en Ministerio de Fomento, el día 26 
de Agosto a las 16 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
oioitelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen- 
tac ún 6d ti.' i.n de man ties o en el M¡- 
Utáieriu dis Fumen o y en ei GuD.ernu 
Civil de Baleares, en ios días y horas 
hábiles de oficina,

Mau/id 8 de Judo de 1922,—El Di
rector General, P. O., A. Vaiencíano.

8r, Gobernador civil de Baleares,

Núm. 1684
Has a las trece horas del día 21 de \ 

Agosto próximo se admitirán en ol No- 5 
goc'&do da Conservación y Reparación 
de correteras del Ministerio de Fomento 
y en todos los registros de la Sección 
de Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Península, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
1.a subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 5 al 7 de la carretera de Andraitx 
a Estellenchs cuyo presupuesto asciende 
a 21,312*07 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 31 de Marzo de 1.925 
y la fianza provisional de 210 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción genera* de Obras públicas situada 
en el Ministerio de Fomento, el di* 26 
de Agosto a las 16 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Baleares, en loa dias y horas 
hábiles de oficina,

Madrid 8 de Julio de 1922,—El Di
rector General, P. O,, A, Valenciano,

Sr. Gobernador civil de Baleares. 

inserto en el Bo l r t in  Of ic ia l  de est* 
provincia número 8197, corresoondlen. 
te ».l mares ocho de Julio de 1919,

Pnr rec'ente acaerdo de la Corpor^. 
ción municipal, ésta, se compromete 
dentro del plazo máxima de un aQ0* 
a partir de *a adjudicación dei rem» 9 
de dicho solar, a realizar las obras ne. 
cesarlas para colocar en su rasante 
el piso de ias calles del Barón de Pina.1 
par y número 51.

El expediente instruido ai efecto, c o q  
motivo la eüagdnac.’ón de que 
tea'», es ará de mauifid-to al público 
eu el Negociado d-..' E.isaneoa da 1* 
cre arii* de este Avun auiíauto, to-Joe 
Jos días laborables, de diez a trece.

Palma 18 de Juiio de 1922. —El Al. 
caldo, Auconlo Olivar Roca.—El Secre
tario interino, Pedro Ganet,

Núm. 1663
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado el repartimiento general, 

en sus partes Personal y Real, para 
cubrir el déficit del presupuesto del co
rriente ejercicio de 1922-23, con suje
ción a los preceptos del R, D. de 11 de 
Septiembre de 1918, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretas!» da este Ayunta
miento por término de quince días, a 
contar desde el sígaíenie al de la apa
rición de este anuncio en el B. O, de la 
provincia, darán e cuyo plago y loa 
tres di'i-1 8 gu enlei serán admitida* 
cuantas racls-macíoaes so presenten 
contra el mismo, y terminado dicho 
plazo no se admúirA n-nguna,

Marra'xí 13 de Julio de 1922,—El Al
caide, Jaime Besiard,

Num. 1666
AYUNTAMIENTO DE FORNALUJX

Gonfecloaadoa los apéndices al ami- 
UaramíenTO de esta villa que han de 
servir de base para lu formación de los 
repartos de la contribución sobre las 
riquezas rústica, pecuaria y urbana co- 
rrespoudíyntes al próximo ejercicio de 
1923-24 estarán expuestos en la Secre
taría de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación por termino de quince 
diai a contar desde el siguiente al de 
¡a inserción de este anuncio ea el B, 0> 
de esta provincia.

Fornaluíx a 16 da Julio 1922.--Ei 
Alcalde, Juan Puig,—El Secretario, 
Bernardo Mayol.

Num. 1646
Junta de Obras del Puerto de Palma

Tarifa I bis
Arbitrio sobre embarque y desembarque de pasajeros

PASAJEROS
OLASE DE PASAJE

Lujo Primera Segunda 1 Tercer*^

CABOTAJE

Entre los Puertos de las zonas Norte, 
Sur 0 Levante.................................. 1*00 0*60 0*25 0*126

Ec're la zona Norte y la del Sur y entre 
ésta y la de Levante 0 viceversa . . 1‘375 0*876 0*50 0'25

Entre la zona Norte y la de Lavante 0 
viceversa 2*00 1*25 0*76 0'375

GRAN CABOTAJE

Con destino 0 procedencia del Medítarrá- 
neo 0 costa de Africa haata el cabo 
Blanco ....... ... . 12*50 3'60 2*00 1'00

Con destino 0 procedencia de los demáe 
Puertos europeos................................. 20'00 4‘00 2'50 1*00

ALTURA

Procedencia 0 destino a los puntos de ea-
50'00 26*00 15*00 5‘0g^

No t a s : 1.* Las clases denominadas preferentes ea isfarán un impuesto n¡edi° 
entre las dos ciases en que se hallen coa-prendidas.

2.» Este arbitrio se recuadará en la misma forma que el de carga y descarg6 
de mercancías.

Palma de Mallorca 6 de Julio de 1922, — Ei Presidente, Gabriel Mulet. -El 
cretario^ Luía Oanals.

M.C.D. 2022



í Tarifa 11
1-

a.

Arbitrios sobre ocupación en muelles, tinglados y almacenes 
POR METRO CUADRADO Y DÍA _ Peeetae

3I 
n, 
9

e. 
a.
1-

Q

3* 
38

l. 
8

1, 
a 

D- 
8
6

jo los muelles. . . . /

gn los tinglados abiertos ,■

En los almacenes. , .

No t a s : 1.a No se permi 
CADCiSB poUgíOBRH, ni do l&E 
r0 alguno.

• Se descontarán de p

Los dus primeros dias........................................ Gratis.
De 3 a 10 di . .................................................... 0'05
De 11 a 20 dias , •......................................... OTO
De 21 a 30 dias..........................................  0*15
De 31 a 45 días.......................................... 0'30
De 46 a 60 días........................................... 0*60
De 60 dias en adelante.............................. 2'00

'El primer H * . .   Gratis.
De 2 8 6 r -tis , , , , . . . . 0*05
De 7 a 15 días.................................................. 0'10
De 16 a 30 días . .................................... 0 20
De 31 a 45 días ........................................... 0'40
De 46 a 60 días.......................................... 0‘80

kDe 60 días en adelante................................... 2 00
De 1 a 6 días . .    OTO
De 7 a 15 dias. ....... 0*15
De 15 a 30 dia-i ....... 0 30
De 31 a 45 días .    0*60
De 46 a 60 dias .    1'00 |
De 60 días en adelante.................................... 2‘00

Orá el depósito en tinglados ni almacenes de las mer
que puedan permanecer a la intemperie s'n deterio-

ago por ocupación de espacios los domingos y días

i 
i- 
la 
09 
1*
13 
10

J-

féstlvoa de orecepto düíante loa cuides quedan iOependidM eo fb-o'n «4 f»6» 
vea comercialea del Puerto, pero no loa en que llueva aunqus rtip-avi . :an Ua 
operecioDea.

3.* Las fracciones de día que resulten de laa liquidaciones ae computarán co
mo diaa completos.

Palma de Mallorca 6 do Julio de 1922,—El Presidente, Gabriel Mulet.- El Se
cretario, Lula Ganala.

Tarila III
Servicio de grúas.—Grúas eléctricas

Jorn*d* S hor*»
Pesetas

Media jornada 
4 horas
Pesetas

Hora 
ordinaria
Pesetas

Hora 
extraordinar la

Pesetas

Pesos hasta una tonelada. . , 70'00 40'00 12'50 25*00

Pesos de una a fres tcr.e'adaa. . 90*00 50'00 15*00 30 00

No t a s : 1.a Las fracciones de hora ae abonarán como hora entera,
2.a Se aplicará la mitad de esta tarifa a todas las entidades que dependan di

rectamente del Estado.
Pulma da Mallorca 6 d? Julio de 1922»—E! PreaidenU, Gabriel Mulet,—El Se

cretario, Lula Ganala,

Tarifa IV 

IMPUESTO DE MUELLAJE

X 

ib 
de 
08 
M 
0* 
le 
e- 
08 
ce 
je 
).

Bi 
o,

6
Buques que aio descargan 

directamente sobre muelles

C L A 8,E CONCEPTOS
Cuotas de pago 

por dias 
6 fracción de dia

— Pesetas

i'XTHNSYÓR UMEAL 
POR LA 

QUP HAN DE TRIBUTAR
OBSlRVACiONEB

N.e 1 . . ( (Atracados de costado . . ,

Portadores de carga ge-1 
' neral

H.* 2 . . Atracados de punta. . . .

H,f 3 , ,/ Que disfrutan concesiones de
[perteneciente a las Com- atraque fijo y de arriendo 
) pafiías navieras con lí de espacios cubiertos, , . 
/ neas de servicio regular

N’4 , ,[ Que solo disfrutan concesio
nes de atraque fijo o que 
aun no laa han tenido 
por falta de espacio en los 
muelles .......

V 5,—.A"rE.cadc8 do costado................................  , . , .

V 6,—Atracados de punta, . . • . • • • • •

• t

^,0 recados de acatado,

^'*8.—Atracados de punta. . . . • • • • • •

Buques de vapor

Por metro lineal de muelle 
ocupado, ,,....

Por metro Lneal de muelle 
ocupado. . e . . . .

Por metro lineal de muelle 
ocupado. ......

Por metro lineal de muelle 
ocupado...........................

Buque de vela

Por metro lineal de muelle 
ocupado, ......

Por motro lineal de muelle 
ocupado...........................

Buques en reparacié

Por metro lineal de muelle 
ocupado. ......

Por metro lineal de muelle 
ocupado, ......................

010

0'10

0'05

0*08

0'05

0*06

»n

0'05

0*05

Longitad de eslora mas una 
fracción uniforme de cinco 
metros.

Distancia entre amarras,

Longitud de eslora mas una 
fracción uniforme de cinco 
metros.

Longitud de eslora mas una 
fracción uniforme de cinco 
metros.

Longitud de eslora mas una 
fracción unifor me de cinco 
metros.

Distancia entre amarras.

Longitud de eslora mas una 
fracción uniforme de cinco 
metros.

Distancia entre amarra».

Dicha fracción representa 
las dos seml-dtstancias entre 
el buque atracado y los in
mediatos que se gradúan pa
ra cada una en 2*5 metros.

Dichas Compafiias podrán 
englobar el pago de este im
puesto a rasón de 240 dias 
por año, con el alquiler co 
rreapondiente a la ocupación 
permanente de espacios, pa
gándolo por trimestres ade
lantados.

6 Ü.e9 . , i

Portadores de carga ge
neral .......................

Surtos en andana que efec
túan sus operaciones va
liéndose exclusivamente de 
lauchas o gabarras . . . Por metro lineal.................... Lo que co

rresponde 
a su clase

Amarrados a muelle que efec
túan sus operaciones va
liéndose exclusivamente de 
lanchas o gabarras . . . Id. id, id. , . Id. id. id.. .

Longitud de muelle ocupado 
con lanchas o gabarras,

lo

r

Id. Id.

No t a s - 1 • Pasados loa cinco primeros diaa de atraque para cualquier nave comprendida en laa anteriorea tarifas, excepto las concesiones de ocupación perma- 
siempre que la misma continué ana operaciones normales de carga y descarga en la forma acoainmbrada en este puerto, se hará respecto de dichas tarifas una 

6d2?1Ó8ipermanecieren inactivaTe^espera del día de salida que próxima o retiotamenu tengan señalado, satisfarán las anteriores respectivas tarifas, sin reduc- 

cl6n alguna a partir de la fecha en que quedaron en tal situación. .
3.» Quedarán exceptuados de pago los domingos y días festivos de precepto, en los que se paralizan por completo lao faenas de carga y descarga; pero no loe 
tus, por lluvia, dejaren de hacerse operaciones.

Toda fracción de dia se abonará como día entero. t ,
Pelma de Mallorca 6 de Julio de 1922.— El Presidente, Gabriel Mulet.—EX Secretario, Luis GanaU.

M.C.D. 2022



Tarifa V» Meoeon

Arbitrios sobre máquinas, artefactos y aparatos auxiliares flotante PeMt»» 

Remolcadores, ....................................................................................  • 25áCC
Barcazas, cualquiera sea su tamaño । • 6*00
Grúas flotantes, cuya fuero» no sea mayor de 10 toneladas. . . . 15*00
Grúas flotantes, de tuerza mayor de 10 toneladas ...... 20'00
Algibes . . ............................................................................................ 7*00
Betas o chatas. .
Puentes o planchas de agua ........... 3'00
Lanchones para levar o fondear anclas y servicios comerciales. . . 3 00
Planchas de tierra.................................................  2W
Básculas fijas..........................................  19,
Básenlas móviles. . . ....................................................................... ó 00

Pal^a de Mallorca 6 de Julio de 1922.—El Presidente, Gabriel Mulet.—El Se
cretario, Luis Canals.

Núm. 1658
Don Juan Matutes Tur} Secretario del 

Muy Ilustre Ayuntamiento de la Ciu
dad de Ib:^a4y en tal concepto Secreta
rio también de la Sección Delegada de 
íbi^a de la Comisión Mixta de Reclu
tamiento de Baleares.
Certifico: Que según consta en el 

libro de actas que lleva esta Sección, 
han sido declarados prófugos, en la 
última clasificación, los mozos que a 
continuación se detallan.

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Sorteo y Reemplazo de 1922

3 José Mari Mari 3.°, de V.cente y 
Catalina,

4 Juan Costa Torres, de Juan y Cata
lina.

10 Antonio Boned Torres, de José 
y Maria,

12 José Balanzat Palerm, de Antonio 
y Josefa,

13 Juan Costa Escandell, de Jaime y 
Maria.

16 Antonio Torres Mari, de José y 
Maria,

17 Antonio Palerm Ribas, de José y 
Maria.

20 Bartolomé Tur Mari, de Juan y 
María.

23 Juan Costa Ribas, de Juan y Es
peranza,

24 Juan Ribas Ribas, de Juan y Fran
cisca.

26 Antonio Cardona Costa, de José y 
Francisca.

27 Francisco Riera Torres, de Juan 
y Francisca.

35 Antonio Ribas Ribas, de José y 
Francisca

41 Bartolomé Ribas Mari, de Bar
tolomé y Josefa.

^4 4 Isidro Ramón Escadell, de Fran
cisco y Maria.

45 Jaime Mari Ribas, de Jaime y Vi
centa.

46 Juan Ribas Tur, de José y Mar
garita.

48 Vicente Tur Portas, de José y 
Francisca,

AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO 
l^Miguei Riera Costal.0, de Miguel 

y Margarita.
2 José tierra Costa, de Juan y Mar

garita.
5 Juan Torres Costa 2.°, de Juan y 

Catalina,
9 . José Boned Costa, de Antonio y 

Rita.
12 Lucas Cardona Prats, de José y 

Catalina,
14 Mariano Boned Cardona, de José 

y María
16 Antonio Cardona Torres, de Juan 

y María.
17 Antonio Ramón Ripoll, de Anto 

nio y Margarita.
20 Miguel Riera Costa 2.°, de Miguel 

y Mana,
22 Bartolomé Mari Arabí, de Juan y 

Catalina.
27 José Vingut Tur, de Francisco y 

Eulalia.
29 Antonio Prats Prats, de José y 

Mana.
31 Miguel Torres Riera, de Miguel 

y Catalina,
32 Juan Costa Cardona, de Antonio 

y Eopeianza,
34 Antonio Arabo Cardona, de José y 

Josefa.

35 Juan Torres Ferrar, de Antonio y 
E ulalia,

37 José Costa Prats, de José y Maria.
40 Juau Rolg Riera, de Antonio y 

Catalina,
41 An ooío Ribas Tur, de Antonio y 

Catalina,
43 Juan Planellas Prats, de Mariano

y Catalina,
44 Miguel Ramón Ramón, de Antonio 

y Catalina.
46 Lucas Cardona Cardona, de An

tonio y Maria.
48 Antonio Portas Cardona, de An

tonio y Catalina,
49 . Juan Pianells Boned, de Juan y 

Catalina.
50 Antonio Roig Bo^^d» de Antonio y 

Margarita,
51 Vicente Mari Roig, de Vicente y 

Catalina.

AYÜNTDE SAN JUAN BAUTISTA
3 Mariano Ramón Ko.g, de Mariano 

y Maria.
6 Juan Prats Palau, de Mariano y 

Lucia.
7 Juan Mari Planells, de Antonio y 

María.
9 José Roig Mari, de José y Esperan

za.
11 Juau Ramón Roig, de Juan y Rita,
15 José Torres Mari, de Vicente y 

Maria,
16 José Planells Roig, de José y Mar

garita.
21 José Torres Torres, de José y Ca

talina,
23 Juan Planells Ramón, de Juan y 

Josefa,
25 Juan Torres Torres, de Juan y 

Maria,
26 Mariano Escandell Mari, de Ma

riano y Eulalia,
27 Juan Torres Tur, de Bartolomé y 

Josefa,
30 Autunio Planells Torres, de Ma

riano e Isabel.
32 José Torres Ferrer, de José y Ma

ría.
34 Bartolomé Juan Juan, de Juan y 

Catalina,
36 Antonio Escandell Roig, de Anto

nio y Catalina,
40 Juan Yern Torres, de José y Maria.
42 Antonio Palau Tur, de Juan y Jo

sefa, *
45 Antonio rí Torres, de José y Ca

talina.
50 Andrés Mari Guasch, de Juan y 

María,
51 José Tur Soria, de Manuel y Her- 

menegilda,
52 Antonio Tur Tur, de Juan y Ma

rta,
57 José Riera Boned, de Antonio y

Í'í AOCÍBCAi
59 Juan Colomar Mari, de Máteos y 

Mana.
60 Vicente Mari Mari, de Juan y Eu

lalia.
63 Juan Froílán Riera, de Bartolomé 

y Maria.

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
3 José Escandell Man, de Vicente y 

María.
4 Antonio Boned Boned, de José y 

Margar!, ti,
6 Vicente Coloma Drogón, de descono

cidos.
7 Isidro Nadal Tamaro, de Desceño- 

oídos.

10 Luis Medina Hebrard, de José y 
Florencia.

11 Antonio Sala Bonet, de Vicente y 
Maria.

16 José Berenguer Naroal, de Deseo- 
conocidos,

17 Bartolomé Torres Cordona, de 
Bartolomé y Maria.

18 Juan Ramón Roig, de Mariano y 
Maria.

19 Vicente Berra Prats, de Juan y 
Esperanza,

20 Jaime Boned Escandell, de Vicen
te y Maria.

23 Carlos Bscanellas Cardona, de 
Francisco y Catalina.

25 Antonio Torres Torres, de Anto
nio y Catalina,

26 Julián Saez Agudo, de Descono
cidos.

27 Juan Planells Planells, de Anto
nio y Catalina.

28 Antonio Costa Planells, de José y 
María.

31 Mariano Torres Juan, de Antonio 
y Maria

43 José Cardona Tur, de Juan y Mar
garita.

44 José Cuadrado Bagar, de Descono 
cidos.

48 Ciro Reig Escandell, de Cirilo y 
Antonia.

55 Sebastián Ripoll Planells, de Juan 
y Catalina,

60 Juan Sagomaro Lantén, de Desco
nocidos.

62 Jesús Tur Carballosa, de Antonio 
y Carmen.

63 Gabriel Surano Winoch, de Desco
nocidos,

AYUNT0 DE SANTA EULALIA
DUL BIO

8 Antonio Se^ya Ribas, de José y Mar
garita.

10 José Ferrer Ferrer, de José y Ma
ría.

17 Vicente Juan Clapés, de Vicente y 
Eulalia.

18 José Torres Torres, de Pedro y 
Eulalia.

20 Antonio Torres Tur, de Pedro y 
Eulalia.

22 Pedro Juan Oolomar, de Vicente y 
Ana

24 José Berra Torres, de Juan y Ma 
ría, 
^26 José Ribas Ferrer, de Antonio y 
Maria,

29 Vicente Colomar Colomar, de Juan 
y Eulalia.

36 Pedro Mari Ferrer, de Pedro y 
Maria

38 Vicente Ferrer Juan, de José y Oa 
talina. _

40 Juan j^Mari Mari, de Juan y Eu
lalia. • t

43 Juan Bufl Ribas, de Vlcenteélnes,
44 Juan Boned Torres de José y Fran

cisca.
47 Antonio Oplomar Juan, de Anto

nio y Josefa,
54 Juan Juan Ramón, de Vicente y 

Francisca,
57 Juan Tur Riera, de Juan y Maria, 
58 Vicente Ferrer Juan, de Antonio y 

Francisca.
59 Domingo Cardona Ribas, de Barto- 

tomé y Antonia,
63 An^és Torres Colomar, de Anto

nio y Maria. ’
64 José Ramón Palerm, de Antonio y 

María
70 Vicente Toares Mari, de Antonio y 

Catalina,
71 Juan Cab^níllas Planells, de Juan 

y Eulalia,

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 
3 José Cosca Yern de Miguel y Maria.

AYUNT.0 DE 8ANTA EULALIA
DBA BIO

Sorteo y Reemplazo de 1921 
52 Miguel Mari Torres, de José y 

Eulalia.

AYUNTAMIENTO DE IBIZá
Sorteo y Reemplazo de 1920 

55 Juan Palermo Vidal, de Descono- 
cidoe,

AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
DBL BIO

Sorteo y Reemplazo de 1919
68 Mariano Ferrer Ferrer, de Mari», 

no y Catalina,
Y para que conste a los efectos del 

articulo 256 del Reglamento para h 
aplicación de la vigente Ley de Recl^ 
tumiento, expido la presente para ser 
remitida al señor Gobernador Civil de 
esta Provincia, con el Visto Bueno del 
señor Presidente de esta Sección en Ib¡. 
za á cinco de Julio de mil novecientoi 
veinte y dos.—Juan Matutes,—V.° B,1 
—El Presidente, Costa,

Núm. 1667
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Formadas las relaciones del resultado 
del recuenco de la Ganadería existente 
en este órmino Municipal en cumpií. 
miento de 19 prevenido, queda expueu. 
to al pública a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por plazo de ocho días que contarán 
desde el siguiente a la publicación del 
presenta en el B. O. de la Provínola.

La Poeb a 15 de Judo 1922. —El Al
calde Presidente, Jaime Remés,

Núm, 16/3
AYUNTAMIENTO DE FERRERÍA9
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Rjglamenio para el régimen del Ce. 
menterio de esta Villa, permanecerá 
expuesto al público a efectos de recla
mación en ¡a Secretaria de este Muni
cipio durante el plazo de quince diaa, 
que se contarán desde el siguiente al 
de la publicación del presente adido 
en el B O. de la provincia.

Ferrarías 15 Julio da 1922,—El Al
calde, Rafael Pone.—P. A> del A.— 
Luis Floric, Secretarlo.

Núm. 1676
Don Miguel San Juan Le Roux, Presi

dente de la Sala de vacaciones de la 
Audiencia de Palma,
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Francisca Miqtiel 
Rier^ de diez y ocho años de edad, hija 
de Jaime y de Petra, soltera, jornalera, 
natural y vecina de Manacor y actual- 
menje de ignorado paradero, procesa
do con otros en causa sobre sedicióo; 
para que dentro del término de quince 
días a contar aesde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid se pre
sente ante esta Audiencia a fia de se
ñalar nuevo día para la celebración 
del Juicio por Jurados de la expresada 
causa, bajo apercibimiento da ser 4^* 
clarada rebelde.

Por tanto; se encarga a las Autorida
des e individuos de la policía judicial 
procedan a la ousca y captura de dio^a 
procesada y conseguid o la conduzcan 
a la prisión preventiva de esta Ciudad 
a disposición de este Tribunal.

Dada en Palma a diez y ocho de Ju* 
lío de mil novecientos veintidós. —3*0 
Juan,—El Secretario, Luis O*^*ls.

Núm. 1665
CAMARA OFICIAL

de la Propiedad Urbana
Se hace saber a los Bres, Asociados 

que la cobranza -ie sus cuotas persea*' 
íes obligatoria para la Cámara, corres* 
ponchantes al segundo trimestre de 19^ 
a 23, se .efectuará durante el próXUB® 
mes ;de Agosto en el local de la Recau
dación del Estado, al tiempo hacer
se la de la contribución urbaqa, seguU 
preceptúa el articulo 47 del R. D. d® 
de Mayo de 1920, ,

Terminado dicho plazo de pago ve* 
lantário, las cuotas serán exigidas coo 
arreglo al 2,° párrafo de dicho artice10' 
debiendo satisfacerse en la Cám*r*> 
Uaióu, 3 y 5, ios recibos atrasados 
cuyos deudores no les túd° 
mados por la Vía judicial.

Palma 14 de Julio de 1922,—Ei Tf 
Bidente, El Marqués de la Torre, 
Becreiario, Jerónimo Castaño,

pa l ma . — EsaoBLA-TipoBa^^

M.C.D. 2022


